
  

Del Canton 
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CONVERSTON Jos CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA, AUMENTO DE caprrar/ Y 

  

* REFORMA DE LOS ESTATUTOS / DE LA 

0 COMPAÑIA AGRICOLA VIVERICO| 

O 
AGRIVIVE SA -===========--- DO 

, CUANTIA $( 200,0 e o 

_Abecera Cantonal del mismo nombre,-—Pfovincia 

del Guayas, Republica del Ecuador, el seís de Julio del año 
  e 

dos mil uno, ante mi ABOGADO MANUEL RODRIGUEZ ZAMBRANO, 

AAA PAX 

Notario Publico de este Canton, comparece el señor GUSTAVO 
sr _— 

ENRIQUE PERALTA RAMBAY, eoltero, ejecutivo, “en calidad de 

  

Reesidente y representant legal de la Compañia AGRICOLA 

VIVERICO AGRIVIVE segun se desprende la copia del 

nombramiento y Autorizado por la Junta General Universal de 
- 

Accionistas, los mismos ue se agregan a la presente como 

documento habilitan El compareciente ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Guayaquil 

y de transito ocasionalmenté en este lugar, capaz segun la 

Ley, para obligarse y contratar a quien de conocer 

personalmente doy fe Bien instruido en la naturaleza y 

contenido de esta Escritura Publica, a la que procede, con 

| 

entera libertad para su otorgamiento me ÓN 

Minuta que es del texto siguiente - SEÑOR NOTARI En el 

Registro de Escrituras Publicas a su cargo,—eírvase 

incorporar una por la cual consta la a CAPITAL A 

  
  

DE LA COMPAÑIA, EL ¡[AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE_ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA AGRICOLA VIVFRICO AGRIVIVE SA Vane se otorga 

Ax — 
o 

== — 
tenor de las siguientes clausulas - PRIMERA 
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COMPARECIENTE - Comparece a la celébración de la presente 

: 

Escritura Publica, el _sefñor.QU TAVO ENRIQUE PERALTA RAMBAY, 

  

  

: A Tn 

en su calidad de Presidente repregentante legal de la 

Compañia AGRICOLA VIVERICO A 4 Fasten ademas ha po 
| 

sido debidamente autorizado por la Junta General Universal Sa 

Accionistas de la Empresa, celebrada el dia veintisiete de 
PR 

Mayo del dos m11 uno - SEGUNDA ANTECEDENTES - a) La Compañía 
Q_  OXw. » 

AGRICOLA VIVERICO AGRIVIVE SA , se stituyó con un capital 
— 

    

     

autorizado de CUARENTA MILLON DE SUCRES, y un capital 

j 
suscrito de 11l1llones de sucres y uníplazo ncuenta 

escritura pubYica otorgada ante el Notario    años, medyáante 

del  canton Urvina JadY% ¿ahora canton Salitre, Abogado di 

, 

Manuel Rodriguez Zambrano, el treinta , de Enero de mil 
pi 

    
   

  

novecientos noventa y siete, en el Registro 

  

el diecipiete de marzo Mercantil del canton Guayaquil, 
A — a 

del mismo 050 Lv») 

de Accionistas» de la 

n sesion de. Junta General Universal 

    

A 

Compañia AGRICOLA VIVERICO AGRIVIVE 01 

  

día veintisiete de, Mayo del st         SA, celebrada el 

  

    
de todos los      por unanimida mil uno se 

    

  

    ¿se encontraban     

  

accionistas de la 5 

presentes, lo oreusonte [Ay 

la compañia de sucres a dolares, 

onversion del capital de      

  

   

izar como capital 

> 
autorizado de la empresa, la suma de Dos; Mil Dólares, 

a 

= ) 

   'P 3 

  

  

  

dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 
a AZ 

nominativa e cero punto cero cuatro centbavos de a6Ja 

cada unA,/ c) Aumentar el capital suscritoide da empresa en la 

  e AAA e 

cantidád doscientos Dolares, mediante pp emision de cin 
 _—_—_—_—_ _ —— IIA A - 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cero punto 
A 
EA 

j 

?
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¿e10 Cuabllo ufsntavos de dolar cada una Áantidad «ue ¿Cura cian 
OOO E>€ PK e Dei Lhouvvyd 

v 

al capital actual que e€s de ochocientos dolares arrojJaria un RA AA 

  

Cal ital puscrito de M1 Lolarese dividido en veznmbticinco mil 
e — o o. A o o e 

  

acciones Ordinarias y nominativas de cero runto cezxo cuablro 
  

centavos de dolar cada una Dichas acciones emitidas se 
. 

1 

asignaron Aa los accionistas en 1]10forc1on a Jas que OTARIA 

actualmente roseen y se las pago mediante la cagitalizacion 
AA 

de li cuenta reservada de Capital], (Ys relorma del 
5 _qAqA.—_aamm—— 

1 
eotatulbo social en su Articulo quintol, determinando el nuevo 

SAS nn EN > 

rapital autorizado, suscrito y pagado de la Compañta, tal 
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el Canton ru fa
l 

da
] 

como consia enel Acta levantada, cuya cola debidamente 
Nx 

certificada ue agrega a la presente escritura ¡publica - 

Ab Manuel 3 ps , 

[guez Zambrano “+ TERCERA [ conversion DE SUCRES A DOLARES, AUMENIO Dk CAPIIAL Y 
qn A KÁ— O ARSS» ' 

REPORMA DEL E>IATUTO SOCIAL - Con los antecedentes expuestos, 

pl
 yu 

y 

' e 15 Yo GUSIAVO ENRIQUE PERALIA  RAMBAY en mi calidad de 
  

  

    

  

  

      

  
  

    

  

a 
16 

! Presidente y representante legal de la Compania AGRICOLA 
Qe > í 

17 ; : ——_———— 

VIVEÉRICO AGRIVIVE S A y debidamente autor zado por la Junta 

18 > 
General Universal de Accionistas de la Compañia" Telebrada 

: ! toro dk E 

19 SA 7 
el día veintisiete de 'mayó del dos mil uno Ue: 1aro( 2D une 

20 AAA a | EA zz A 

se ha Convertido ] el capital de la  Companla de Sucies a 
e - A 

21 IE A —Á 
Dularesí Que se ha f£1Jado. cómo carital_ivwubor izado de la 

22 —— . — UN 
empiesa la!leuma de dos mail dolares dividido cn clnvcuent a A 

23 , / 

mi acciones ordinal las y nominalbivaz de cero punto cero 

24 , í _ 
cuatro cenlinvos de dular cada una « ) Que eco ha aumentado el 

t a 

25 - > ! 
Ca] 1tal _suscrito.en la sima de doscientos Dolares, mediante 

26 gKKE—K—K—K$K]/]+« «<á]K] á]> ; wm e an OS 

la —£mision _de- c¿1inco mil nuevas auLlones ordinarias y 

27 AAA ITZA — 
nominativas de cero punto cero cuabio centaroo de dolar cada 

ar opeoremenarís mm 

    1 

una lo que eumado al capital octal, arroja un cap ltal 
——— > o  
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[-, suscrito de Mil Dólares, dividido en “veinticinco mil acciones 
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» 1 AA 

ordinar tas y nominal 1v, ga de cero. punto cero cuatro centavos 
  

e la total idad de Jas nuevas acciones 
A 

de dolar cada 1n 

    

1 

ha sido cubierta mediante la capitalaizacion de la cuenta 
WA e > 

Rescrva de Capital de la compañia, tal como consta en e€l Acta 

de la Junta General Universal de neciontatas a que se hace 

referencia enel lateral b) “de los Ántecende t da esta 
    

    
       

    

+ 4 

net rumento, (JArroINn Dh PSTATULOS. Dcólaro cadena » 

que la misma Junta General Universal de Ácuionistas 

de velntisiete de Mayo del año ma11 uno, aprobo Ja 

reforma del estatuto social en su artículo quinta, 

determinandose el capital autorizado, suscr3lo y pagado 
y 

de la empresa, (5 Jue + los,, suscr1itores de las 

CA 
acciones , emitidas son, de nacionalidad 

  

  

da
 

CUARIA * GECIARACION JURAME A > 

| PERALTA : : 9 ealidad de 
AAA 1 A 

Presidente y representante . legal, - de la Compañia 
rn , po 

AGRICOLA VIVHERICO AGRIVIVE S A DECLARO BAJO JURAMENTO DI 
,  ———_——— 

Que el aumento del : capital suscrito, pbjeto de esta 
e  , 

  

escritura; se encuentra correctamente: integrado, las acciones 
2 rd pa y E e 

n—ñ «a 

han sido asignadas en :su; totalidad y cubierta en 
Kerr mata eS áa 

el cien por ciento _de_.su valor nominal, _mediante 
=> e 

t mt + a 

la capitalizacion de la cuenta Reserva de Capital de la 
ATT 

Cer 
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Compañita 7 _Cumpla usted, señor Notario, con las demás 

y 
A 5 1 = ¡ y PA 

   
      

] , 

formalidades de esto para : ld" completa, pc de la 
e do, o, 

presente ¿scriturá publica ÉS , llegible ANGEL M NLESDEOGA 

Star Y, 
_SMiógado Registro +. ' número Siete Ím] seiscientos PERALIA — 
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Y o 
1 AN o 

“copla en! Lonsecuencia el 
! 

y 1 

AA 
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veinte —- Hasta aquí la minuta 
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ODTARIA 

  

Jel Canton 

Ab Min el 
inguez Zambra o 

  

ns 

JÁ ya 

id, otorgante, sejafirma nen el gonteri,na, de ¡la Minuta la misma 

2 que queda elevada a gécritura publica para que surtan todos 

3 sus efectos legale Queda agregado y Bu a este Registro todos los 
) - 

4 documento de Ley a que fue la presente escritura de 
ni E 

] 

5 principio a fin por mí el Notario en alta voz al otorgar te 
5 

6 quien la aprueba en todas sus partes AA ratifica y 
> 

o Doy Fe firma en unidad de acto conmigo el Nota 

   

    

13  GUsTAVO ENRIQUE PERALTA RAMBAY 

M ¿un- 0913371886 

18 51 E o 

16 

17 Se oto a a - rgo nte m2 gn fe ge o confiero esta, PRIMERA 

18 COPIA que ello rubrico y f rmo a los ve nte d s de e 

19 de Julio del ano dos m 1 uno



DILIGENCIA - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolucion N 02-G-1J-=0009296 emitida por el 

Ab Victor Anchundia Places Director Jurídico de Compañías -- 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil el 5 de Diciem =-- 

bre del 2 002 he tomado nota al margen de la Matríz del 6 de 
DE LA CONVERSION/ 

Julio del 2 001 sobre la APROBACION/DEL CAPITAL DE LA COMPA = 

ÑTA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COM_ 

PAÑIA AGRICOLA VIVERICO AGRIVIVE S A - En Salitre a los - 

16 días del mes de Septiembre del año 2 003 - Lo Entrelinea - 

  

DILIGENCIA - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

Cuarto de la Resolucion N 02-G-TJ-0009296 emitida por el - 

Ab Victor Anchundia Places Director Jurídico de Compañías - 

de la ITntendencia de Compañias de Guayaquil el 5 de Diciem - 

bre del 2 002 he tomado nota al margen de la Matríz del 30 - 
DE LA CONVERSION/ 

de Enero de 1 997 sobre la APROBACTON/DEL CAPJTAL DE LA COM_ 

PAÑTA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA - 

COMPAÑJA AGRICOLA VIVERICO AGRIVIVE SA constante en la Es- 

critura Publica autorizada por el suscrito Notario de Salztre 

con fecha 6 de Julio del 2 001 -» En Salitre a los 16 días - 

del mes, de Septiembre del año 2 003 - Lo Entrelineado CORRE 
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ACTA DE ¿JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA CORPAÑ IA 

AGRICOLA nom AGRIVIVE 5141: CELEBRADA EL DIA SN 
1 y VE MAYO DEÉ AÑO'DOS ALL” 027 

Y po» e CIS 

1 y vi nt UN Va 

En £a cua de quegiagiia JOTA verntasiete días A 

de  nay del ano dos mel uno, Las once horas, en el focal. 
E a CS 

ubicado en fa catlte Pedro Moncayo, número mil quencientos, se 
Mv 

acúne la totalidad de “Los ace onsstas de la compañta AGRICOLA 

VIVERICO AGRIVIVE SA 1 Paenoal suso Enacque Peratla Ramtays | 

————— 
propeetarso de  Canco mel acciones 

HZZH€+:[(AéAGdÓd AAA ys 

propretarnsa de canco mel nnenn rdos Oswaldo Benates fNuz, 

es propeetarnio de cuatao mel acciones, 

Sonnza Freine Benites Auz, 

4 

nía Alburquerque Rambay, 
$ y A 

properetlarda de cualao mel acciones; Noama Nagdatena Peralta y 
00t 

fiontesdeoca, paopzetazaa de dos mil" acciones: Je deya especial 
  

  

  : rro MS 

constancia de que tfas acecrones SON —0Adanaras, nominativas, 
y V 

de un vatforn de cero punto” cero cuatao centavos 'de dólar cada 
AAA A 4 pe 

3 

una —y con derecho a un voto Y que el capelal socratae ta - 
y 

compañía, que se encuentra pagado en, su lotatidad, asciende 
v 

a fla suma de ochocientos dótares Los acceonistas han convenido 
A s G y at A 4 

praeveamente porn unanimidad  constuluranse en Junta  Geneaal 
Xos o qa Ls 4 

Universal con el" ot eto de "conocer y aesoltuvea sobtae fos 
+ % 1» ¿ A ? y í t MN 

siguientes puntos (E) contención del “Meaprtal socral de fla 

Compañía de  sucres a 'dólqres y ¡Es Resolver —solre La 

Capetalización de la Cuenta de Resen de Capital Fr tumento 

del capital social de “La companta iS Reforna del estatuto 
fia 

social; Deirntge fla reunión et Presidente de la. compañía, senor 
+ 

Gustavo Peralta Rambay Y actúa como Secretarnea La Gerente General 

de la misma, “señora Sonn¿a Benites Auzy Ercontaindose presente 

fa totalidad del capital suscacto y pagado, habiendo convenado 

prevsanente porn unanamidad "los accuontetas en neunirse en Junta 
ES "A O Y earn I 

General liniversal, estando e acueado con' tos puntos a taralarse 
4111 y y tutstudose etotorado! de * etátd de '“Los ' asestentes por la 

Secrelarnea, n la gue ' constan los" nombres de fos acci0istas 
t 1 t A 

presentes, la clase y valor as acciones y el número de votos 
il añ ef Y1) 

que fes corresponden, Zóta que se encuentra debidamente suscrita 
nrtsn 

porn effa E 'Paesedente y seendo tas once horas tresnta 
Poo reia 14 í 

menutos, Paesadente' dectara .£ tegatuenté ¿4nstatada esta ¿Junta 
ro 4 

General Universal” o "Totalitadza, “que se a2neúne sin el aeguescrto 

convocalor«a put licada* pOr "la prensa, al tenor de lo dispuesto 
/ a pi? ena 1 !   

4 ( e Er La? E] 1 4



  

Tarna ' 

, Ls 1 ' 
en el articulo doscientos trerhta y ocho de fa Ley de Compañtas: 

El Presidente ordena que por Secretarta se de Lectura al premern 

punto del oaden del día conbcaszod” ger, caprat SOCIAL DE LA 

CONPAÑIA DE SUCRES A DOLARES y oma ta patalra el Presidente 

de fa compañia  ¿enor Gustavo Peratta Raméay y pone en 
, 

conocemeento de la yunta que es necesarnto convertira el capital 
o   

soctal de la compañía de sucres a dólares de conformidad a fo 

estalfecido en el literal A del artícuto 99 de la ley para fa 

laransformación econbmeica del Ecuadoa, en este estado y por cuanto 

fos ¿ocios manifiestan conocea dren el lema, La Junta entra 

delelerar y x1esuebve ror unanimidad de fos accuonsstas presantesy 
  

El Paesidente ordena que por Secretarta se de lectura al segundo 

punto del orden del día; RESOLVER SOBRE LA CAPITALIZACIÓN DE 

LA CUENTA DE RESERVA DE CAPITAL y ora £a paltalra el Presidente 

de la comparta senor Gustavo Peralta "Ramtay y expresa que La 
tor t 

compañía parocedio a revalorizar su Reserva de Caprtal "en el 
1 y) 

ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2000, 
OS v 

estalleciendose una Reserva. de capetal en ese ejercicio 
I 

econbmico —Súsceptilte de ser capelalteizado, particular que pone 

a consideración de_.fa Junta para que adopte fa en 
Y 

tii resolución: de  afgunas ¡Zet¿leraciones, T, ; Junta poz 
£ » ¿ 43 

unanimidad +1esotv:b capalatizar , La cuenta, Reserva de Capital 
As 

correspondiente al ejercecto económico del 2000, hasta por fla 
  

  

suma que sea necesarto para Elevar el capital soceral de fla 

compañía en La cuantía que esta Junta rcsuetval-E7 Paesedente 

ordena que poa Secretaria se de Lectura al tercen punto def 

orden del diar AUMENTO DEL-CAPLZAL SOCIAL DE_ LA: COMPAÑIA eToma 
nuevamente la patalra el ¿¿enos Guálavo Peralla y expresa que, 

coro lodos conocen es anqueetud de fos accsonsstas aunentan 

ef capedal social de La compañta Lagando un capatal autoraado.| 

suscrarlo y pagados Señala a, tos feczonsstas que exuste 

posteridad de que se les asignen acciones en proporción a fas 

que actualmente poseen, AGS mismas que) serán pagadas a ltaavés 

de fa cuenta Reserva de _Capstaly, Propone | que el capital 

autorzado sea la suma de "Dos MIL DOLARES DE LOS; ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, / y que se asigne a "Los accronestas La cantidad. de 

DOSCIENTOS DOLARES/ que, sumados al caperdal actual que es de 
st t
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OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS *ESTADOS' UNIDOS DE OEA ño santa 

la cantidad de UN NIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

de '"capital suscarto, dividido” en  v intacinco. mal acciones 

ordinardas' y' AS A cexo ' punto cero  cuatao egntavos” 

de  dófarn cada una giere' además la' anulación de tos liitutos 

de acciones existentes y * la emisión de nuevos titulos acordes 

al nuevo capital, Porn últimoirdotecila a ta Junta que, en caso 

de aprolar elf aumentos paoyectado, lo autoricen para otorgar, 

en “su calidad de Paesidente' y'*' representante _flegat de ta 

compañia,  La' escritura pública respectiva) E este estado y 

por cuanto los accionistas manifeestan conocer luen el tema, 

fa ¿junta entara—a delilerarn y resuelve por unanimidad de tos 

presentesí 6 Fazan como capital autorczado de la compañía, 

fa s¿uma' de DOS MIL DOLARES DENLOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en csncuenta mel acciones ordinarias y nomeanalavas 

de uz for de cero? punto cero cuatro centavos de dótara cada 

0 ota ef aumento del capital suscrito en fa suma de 

doscientos dólares de los Estados Unados de, Ambraca, mediante 
  

  

  

  

la euesión de crnco' mel nuevas acciones ordena t1gs nominataivas 
GIIA NIN NANA 

a] 

de cero punto*cero cuatao "“'centáavos de dólar, de tal manera 
  0 a 

que el copital/ouscasto de, ta empresa acoge fa suma de ln 
ALC 

fal Dólares, “deivedado en veernticaneo mel vaceiones ordeinardas 

Has de cero punto cero cuatao centavos de dólar cada 
a 

ef aumento" de capital: se pague mediante fla 

16n de fa Cuenta de Rserva de Capetal, por doscientos 
AÑ al o A 

dólares de los Estados'Unados' de Ámbrica y que en consecuencaa, 

    

  

fas nuevas , acciones _ sean 2stgnadas a fos accuronistas en 
% 

rn 6. 2 ? 
  

paoporción a sus acciones 2egún el siguiente detalle A Gustavo 
A 

nt mia 

Peralta Rambay, be té asignan ml doscientas. c4ncuenta la acciones, 4250 
(AA, 

Sonnia Famne Benites Auz," se te as.gnan mal doscientas cancuenta /.250 

acecones, A Lindón Hdenstes Auz,' se te asignan un mel acciones, 4 000 
AN ed A 23 

Jessensa fNliurquerngue Rambay, se fe' asignan un mil acciones, 4000 
A O AA 

1 

A Norma Peratta Montesdeoca, se le asignan quinientas acetones, ¿WM 5DD 

5 La anuftación de 'fos' lítutos de acciones exastentes y ta E DIO 
A 

¿546n_ de nuevos títulos acordes al nuevo capital suscrito 

y pagado de la empresa, ED Autorazar al señor Gustavo Penalta 

bay, Presedente y representante legal de fa compania, a otorgar 
Ctrl e ; A  
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fa escrarturna pública respectiva: y, realizar ¿Las gestiones que 

EÉ£ Presidente ordena, que por Secraelarta se de 

punto del orden del días REFORMA DEL-ESTATUTO 

or Gusilabvo, Peratla Ramlay antfeesta que el 

52 ALGULEGE     

    

Lectura (af 

SOCIAL 

aumento de capatal ¡aprobado hace necescrto aeformar el estaluto 
-i- 

social en lo que a su artículo " guento bl, aefaene, pon ta 

deternmenación del nuevo caprtal, social, tal "como consta en 

£as copias con el artículo «reformado que ha, repartado entre 

Los presentes para su aevasión  MIZEGO de esta exposación, 5e 

aecépla fa votación, que arroya que, los acesonestas apauelan 

porn unanameidad la aeforma propuesta, reemplazando ef antícuto 

cuarto del estatuto soczal,, porel segueentes "ARTÍCULO QUINTO 
El capatal _gulorezado de la compañía, es de, “DOS _MIL__VOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, deveidedo ven  cancuenta mal 

acciones ordeinarndas y nomenalavas de, cezo, punto cero cualaro 

centavos de dólar cada una y un csapstaly suscrito de MIL DOLARES 
AAA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS, UE: AÑERICA, «devadado: sen vesnticinco 
PRA 

met ALCLORLEA OAÍLNAAALASD y nominativas de cero punto cexo' cuatlao 

centavos de «dólar cada una» "Las. acciones estarán numeradas 

del cero cero cero cero uno al vesrntacineo mal anctusave y Los 
si, rra 

líilufos serán firmados” por el, Presidente Y ef Gerente General 
¿ 

de fa compañia” Por no, haler ota! Me csunto ¡que taclar, ee T 
4 5 

clorngó un  —4ecCe40 ara fa ufedaccsón ide la ¡Presente acta    
   

  

Reanaslalada La ssiibn, se deío fecturna en. afila voz af contenado' 

de fa merma, siendo aprolado porn ¡unanemedad, para constancia 

de Lo DS todos fos accionistas concuarentes ¡CER 

T7IFICO e el acta que anlecede 'es feel copa de su orzgenal, que 
reposa en el £etao de de fa compañía, al que ¡me_2remeto en ca- 
50 de sen necedando ¡- J:¡Gustavo Peralta Ramlay>TF) Sonnia Bent- 
tes Auz, AHÍ Lindon Benites A Z2 AT Yessenaa Allurguernque, AH) Nor- 
n ta Montesdeoca i= 
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GUSTAVO ENRIQUE PERALTA RAMBAY 

Ciudad e 

Es ta —— OOO 

Pot la presente pongo en su conocimiento que cn la primera Junta Gcneral 

Universal de Begiomstas de la compañia AGRICOLA VIVERICO 
AGRIVIVE SA y celebrada el dia de ho Lavoe facierto de clegulo 

PRESIDENI1E Ypor un periodo decaíco años Ejerceia Ud, la 
Representacion Legal en todos sus neLodres D éñes, asi como en sus 
ásuntos judiciales y extrajudiciales, “pudiendo actuar solo o conjuntamente 

con cl Gerente General, pero necesitara autorización de la Junta Gencral de 

Accionistas para, comprar, vender, arrendar a cualquier plazo o gravar 

bienes de propiedad de la compañia o interveuu cn la formacion de otras 

sociedades Tendra ademas usted lás atribuciones y deberes determinados 
en la Ley y Jos Estatutos Sociales” que constan en la escritura publica de 

constitucioy” de la empresa otorgada aute el Notario Publico del canton 

Urviná Jado,/Abg Manuel M Rodriguez Zambranoyel dia 30 de enero de 
1997 e insenita en cl Registro Mercantil de dicho canton, el dia 17 de marzo 
de 1997 e A 

Sirvase hacer inscribu este nombramiento y e P 

  

    

  
ONÑIA FRINE BENITESAUZ 

Secretana ad-hoc 

/ RAZON Acepto desempeñar cl cargo 
Guayaquil, 20 de marzo de 1997 

para el que he sido elegido 

A En la Presente fact 

y (BLA. Nomb ent) el E Doo e A este 
crimen n AAA Ge 

MAYAZAPP o » o ENS 

GUSTAVO ENRIQUE PERALTA RAMBAY Y. Y. ZEFO Repictoro Me NOA 
pa e y Se archivan los C, prabountes— 
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TAN REGISTRO MERCANTIL | | 

. S CANTON GUAYAQUIL 

TO 

Te o 
2 

$ z) 12, - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
¿O N* 02-G-173-0009296, dictada por el Director Jurídico 

] m5 de. Compañías de la Intendencia de Compañías de 
= Guayaquil, el 5 de Diciembre del 2 002, queda imscrita 

/ la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene Conversión 

4 de Capital, Capital Autorizado, Aumento de Capital 
Suscrito y Reforiipa de Estatuto de la compañía 
AGRICOMÁ VIVERICO AGRÍVIVE S.A. de fojas 
15, -LEL, a 151794, *"Húmero 2.73 del Registro 

Mercáñtal ; EY anotada bajo el número 5.063 del 
Rgpertoño - e. - Certifico ¡Que con fecha, de hoy, he 
Bpchuiádo una copia auténtica de esta escritura 3. - 
Cert ico Que en esta fecha se efectuó Uhá anotación 

. del “conterido de esta escritura, al margen de la 
wpseripción respectiva - Guayaquil, quince de Febrero 
ak dos mil cinco - ! 

Lo el , 

oo Kay 

Ñ "AB TATIANA GARCIA PLAZA a AER 
. REGISTRO MERCANÑL 
DEL.CANTON-GUA YAQUIL dl 

DELEGADA ma A 

Toa * dd 

RECISIRI IO. LR. f FITON CAY *QUIL 

rodga1u0 por Dat, ¿TUcajo 

/ 5 plz AR 

Orden 140548 

Legal Monica Alcivar N 
Amanuense Computo Carlos Lucim 
Depurador Alexandra Coronel 

Anotación Razon Lanner Cobena 

Revisado por N 

  

  

   


